
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 10 de mayo de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 994/24 RGEP 12617 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo justifica la Comunidad de Madrid el tratamiento diferente en 
referencia al cobro del IBI que se le da a los inquilinos de parque público de la 
AVS, exento de IBI, versus los inquilinos de parque público-privado del Plan 
VIVE, que sí pagan IBI?  
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 996/24 RGEP 12619 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene constancia la Comunidad de Madrid de las incidencias 
denunciadas por parte de los inquilinos de la primera promoción del Plan Vive 
en Alcorcón? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 997/24 RGEP 12620 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿La primera promoción del Plan Vive en Alcorcón ha obtenido algún 
certificado, que verifique que los edificios construidos son cero emisiones de 
CO2, como por ejemplo CO2Nulo de ecómetro, carbón neutral certificación de 
SCS u otros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 998/24 RGEP 12631 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha recibido la Comunidad de Madrid en esta Legislatura, y hasta la 
fecha de recepción de la esta pregunta, solicitud de autorización formulada por 
Radio Televisión Madrid en relación con el incremento de gasto de la partida 
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presupuestaria correspondiente al fomento del trabajo a distancia en el año 
2024 en esa empresa pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 999/24 RGEP 12632 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha denegado la Comunidad de Madrid en esta Legislatura, y hasta 
la fecha de recepción de esta pregunta, la autorización para el incremento de 
gasto de la partida presupuestaria correspondiente al fomento del trabajo a 
distancia en el año 2024 solicitada por Radio Televisión Madrid para esa 
empresa pública? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1001/24 RGEP 12749 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones de contratación de personal para el verano tienen 
prevista para Atención primaria en Collado Mediano con motivo del incremento 
poblacional que se produce en periodo estival? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1002/24 RGEP 12750 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones de contratación de personal para el verano tienen 
prevista para Atención primaria en Becerril de la Sierra o con motivo del 
incremento poblacional que se produce en periodo estival? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1003/24 RGEP 12751 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones de contratación de personal para el verano tienen 
prevista para Atención primaria en Los Molinos con motivo del incremento 
poblacional que se produce en periodo estival? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1004/24 RGEP 12752 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué previsiones de contratación de personal para el verano tienen 
prevista para Atención primaria en Navacerrada con motivo del incremento 
poblacional que se produce en periodo estival? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1005/24 RGEP 12753 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos pacientes hospitalizados han sido trasladados al nuevo 
edificio, recientemente inaugurado, del Hospital 12 de Octubre? 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 2429/24 RGEP 12753). 
 
Expte: PE 1006/24 RGEP 12754 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Las obras del Hospital Clínico San Carlos en fase 3 del Plan Director 
para la nueva zona de cirugía mayor ambulatoria y quirófanos, están paradas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1007/24 RGEP 12755 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Las obras del Hospital Clínico San Carlos en fase 3 del Plan Director 
para la nueva zona de cirugía mayor ambulatoria y quirófanos van a ser 
terminadas en el plazo previsto en la adjudicación? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 1028/24 RGEP 12857 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué motivo no se encuentra la documentación que forma parte 
del procedimiento de autorización de centro educativo privado extranjero 
BREWSTER ACADEMY SPAIN, acreditativa de disponer de seguro médico, 
de cobertura de seguridad que cubra los riesgos de la totalidad de las personas 
que permanezcan en las instalaciones, así como de un plan de evacuación de 
enfermos y accidentados en el correspondiente expediente de autorización 
administrativa para la apertura y funcionamiento de las actividades educativas 
de un centro docente privado, como consta en el impreso de Declaración 
Responsable, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 del Decreto 19/2010, 
de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno por el que se regula el procedimiento 
administrativo de autorización de centros docentes privados para impartir 
enseñanzas regladas no universitarias? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1029/24 RGEP 12875 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué propuestas de actuaciones que puedan contribuir a remediar o 
limitar los fenómenos y manifestaciones de racismo e intolerancia en la 
Comunidad de Madrid han sido realizadas desde el Observatorio de la 
Comunidad de Madrid contra el Racismo y la Intolerancia en la presente 
Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1030/24 RGEP 12876 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: De qué forma está recogiendo el Observatorio de la Comunidad de 
Madrid contra el Racismo y la Intolerancia las informaciones y datos objetivos 
y comparables sobre actos y actitudes racistas e intolerantes que tengan lugar 
en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1031/24 RGEP 12877 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Que acciones está llevando a cabo el Observatorio de la Comunidad 
de Madrid contra el Racismo y la Intolerancia para fomentar y orientar, en el 
ámbito de sus atribuciones, la defensa y protección de los derechos de los 
ciudadanos madrileños en la lucha contra el racismo y la intolerancia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1032/24 RGEP 12889 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cuáles son las acciones que forman parte del “plan integral de danza”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 1033/24 RGEP 12890 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué planes de acción tiene para implementar el plan integral de 
danza. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 2365/24 RGEP 12603 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de reclamaciones ciudadanas recibidas en relación a la 
accesibilidad de instalaciones propias de la Comunidad de Madrid en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2366/24 RGEP 12604 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de reclamaciones ciudadanas recibidas en relación a la 
accesibilidad de instalaciones propias de la Comunidad de Madrid en 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 2367/24 RGEP 12605 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de reclamaciones ciudadanas recibidas en relación a la 
accesibilidad a actividades propias de la Comunidad de Madrid en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2368/24 RGEP 12607 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos encuentros anuales de Buenas Prácticas en el ámbito de la 
actividad física y el deporte inclusivo, se han llevado a cabo desde 2018, último 
Plan para fomentar la actividad física y el deporte inclusivo que consta en la 
web de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2369/24 RGEP 12630 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En virtud del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, solicito la 
consulta de las actas e informes del Plan de Choque para residencias del 
PLATERCAM por Covid-19, en la sede de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid112. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2374/24 RGEP 12641 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del acuerdo por el que se autoriza 
un gasto de 650.000 euros destinado a financiar la convocatoria de 
subvenciones para agrupaciones de municipios de la Comunidad de Madrid 
para el sostenimiento en común de puestos de trabajo para el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2375/24 RGEP 12642 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto plurianual, para 2024 y 2025, por un importe de 24.000.000 euros, 
destinado a financiar la concesión directa de subvenciones, a municipios de 
menos de 20.000 habitantes y mancomunidades constituidas por al menos 10 
municipios de la Comunidad de Madrid, para la ejecución de las actuaciones 
incluidas en el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2376/24 RGEP 12643 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del Informe por el que se da cuenta 
de la propuesta de adjudicación del lote 1 del contrato “Servicios de 
conservación y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos elevadores 
existentes en los inmuebles sedes de órganos judiciales, fiscales y servicios 
de los mismos adscritos a la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local de la Comunidad de Madrid”, a favor de la UTE formada 
por las empresas GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, 
S.L. Y GRUMASER, SERVICIOS INTEGRALES, S.L., por un importe de 
2.512.079,91 euros y un plazo de ejecución de 2 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2377/24 RGEP 12644 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del Acuerdo por el que se acuerda 
imponer la sanción disciplinaria de separación del servicio a un funcionario de 
carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Escala Arquitectura 
Técnica, Subgrupo A2, adscrito a la Dirección General de Vivienda y 
Rehabilitación, por la comisión de infracciones disciplinarias tipificadas como 
muy graves en el artículo 95.2 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2378/24 RGEP 12645 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de 23.706.200,95 euros, derivado de la ejecución de la Sentencia 
444/2023, de 30 de junio de 2023, dictada por la Sección Tercera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
en el Procedimiento Ordinario 836/2019, a favor de la mercantil AUTOPISTA 
TRADOS, 45 S.A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2379/24 RGEP 12646 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del Informe por el que se da cuenta 
de la propuesta de adjudicación de Metro de Madrid, S.A., para la contratación 
del servicio sustitutivo de transporte de viajeros mediante una ruta de autobús, 
debido a la suspensión de servicio programada en Línea 7B, San Fernando – 
Hospital del Henares, a la empresa ALCALABUS S.L., por un importe total de 
4.304.444,26 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 2 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2380/24 RGEP 12647 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto plurianual por importe total de 15.198.266,40 euros, IVA exento, para 
los años 2024-2026, del contrato denominado «Servicio de helicópteros con 
funciones de coordinación, rescate, extinción de incendios, observación y 
patrullaje en la Comunidad de Madrid (3 lotes)», a adjudicar mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución de 
dos años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2381/24 RGEP 12648 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del Informe por el que se da cuenta 
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de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Servicios de gestión indirecta para la explotación de la planta de 
compostaje, secado térmico con cogeneración y vertedero de Loeches» 
dividido en dos lotes, a las empresas ACCIONA AGUA, S.A.U., (lote 1), por 
importe de 11.202.940,26 euros, IVA excluido, y ACCIONA SERVICIOS 
URBANOS, S.L., (lote 2), por importe de 3.075.509,13 euros, IVA excluido, con 
un plazo de ejecución de tres años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2382/24 RGEP 12649 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de abril del Informe por el que se da cuenta 
de la propuesta de adjudicación por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., del 
contrato titulado «Servicio de mantenimiento de las redes de saneamiento 
gestionadas por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U», a la empresa U.T.E 
CANARAGUA CONCESIONES, S.A.U. - EICOH EXPLOTACIONES, S.L.U., 
por importe de 4.388.774,50 euros, impuesto general indirecto canario 
excluido, con un plazo de ejecución de cinco años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2383/24 RGEP 12650 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril del Acuerdo por el que se convalida 
el gasto por importe de 56.963,04 euros, derivado de la prestación del servicio 
de mantenimiento integral en diversas sedes de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Administración Local, por la empresa MONCOBRA S.A., desde el 10 
de diciembre de 2023 hasta el 14 de marzo de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2384/24 RGEP 12651 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril del Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto presupuestario plurianual para los años 2024, 2025, 2026 y 2027 por 
importe de 1.434.116,84 euros, derivado de la modificación del contrato de 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1LHLATZQZV4A9ASWDDQ2NRQRCG49RR en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12649-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12650-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12651-24.pdf


servicios de dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y 
asistencia técnica de las obras de “Construcción de ampliación de la Línea 11 
del Metro de Madrid. Tramo: Plaza Elíptica – Conde de Casal” (Lote 2), por 
importe de 1.735.281,37 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2385/24 RGEP 12652 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril del Informe por el que se da cuenta 
de la propuesta de adjudicación de Metro de Madrid, S.A., para la contratación 
del suministro e instalación de equipos de peaje según el modelo E4.0 para 
diversas estaciones dentro del plan de accesibilidad y modernización en 
ejecución (2 lotes), a la empresa REVENGA INGENIEROS S.A (Lote 1) por 
importe de 5.048,058,05 euros (IVA incluido) y a la empresa KONTRON 
PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. (Lote 2), por importe de 4.623.433,90 
euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 36 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2386/24 RGEP 12653 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril del Informe por el que se da cuenta 
de la propuesta de adjudicación de Metro de Madrid, S.A., para la contratación 
del diseño, fabricación, suministro, puesta en marcha y programa de 
optimización del ciclo de vida de nuevo material móvil de gálibo ancho de la 
red de Metro de Madrid, a la empresa CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES, S.A., por importe de 449.928.481,20 euros (IVA incluido) 
y un plazo de ejecución de 10 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2387/24 RGEP 12654 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril del Acuerdo por el que se da 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales 
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de la empresa pública AAA ECUADOR AGACASE, S.A., Y SUBSIDIARIA, 
correspondientes al ejercicio 2023, auditadas por ERNST & YOUNG 
ECUADOR E&Y CÍA. LTDA., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2388/24 RGEP 12655 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril del Acuerdo por el que se da 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales 
de la empresa pública AAA ECUADOR AGACASE, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2023, auditadas por ERNST & YOUNG ECUADOR E&Y CÍA. LTDA., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2389/24 RGEP 12656 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril del Acuerdo por el que se da 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales 
de la empresa pública sociedad CANAL EXTENSIA AMÉRICA, S.A., (antes 
denominada Sociedad Interamericana de Aguas y Servicios, S.A. – INASSA), 
correspondientes al ejercicio 2023, auditadas por ERNST & YOUNG AUDIT 
S.A.S., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2390/24 RGEP 12657 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril Acuerdo por el que se da 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales 
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de la empresa pública sociedad CANAL EXTENSIA AMÉRICA, S.A., (antes 
denominada Sociedad Interamericana de Aguas y Servicios, S.S. – INASSA), 
Y SUS SUBORDINADAS, correspondientes al ejercicio 2023, auditadas por 
ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2391/24 RGEP 12658 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril Acuerdo por el que se da 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales 
de la empresa pública GESTUS GESTIÓN & SERVICIOS, S.A.S., 
correspondientes al ejercicio 2023, auditadas por ERNST & YOUNG AUDIT 
S.A.S., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2392/24 RGEP 12659 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de abril Informe por el que se da cuenta de 
la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato 
titulado «Suministro de contadores de agua con NB-IoT para instalación en 
nuevos suministros (calibres 40, 50, 65, 80, 100, 150, 200, 250 y 300 mm) y 
servicios de telecomunicaciones para su telelectura automática» dividido en 
cinco lotes, a la empresa U.T.E. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. - 
TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A.U. - TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A., (lotes 1, 2, 3, 
4 y 5), por importe total de 3.044.178,25 euros, IVA excluido, con un plazo de 
ejecución de cinco años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2393/24 RGEP 12660 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 30 de abril Acuerdo por el que se da 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales de 
la empresa pública Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A., 
correspondientes al ejercicio 2023, auditadas por Brainstorming Audit S.L.P, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2394/24 RGEP 12661 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 30 de abril el Informe por el que se da cuenta 
de la propuesta de adjudicación del contrato mixto titulado «Mantenimiento, 
control de calidad y apoyo a la gestión de la Red de Calidad del Aire de la 
Comunidad de Madrid» a la empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A., por importe 
de 3.866.095,21 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de treinta y 
seis meses.  
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2396/24 RGEP 12709 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de alumnos que están recibiendo clases de danza dentro del 
programa piloto de auxiliares de danza en educación primaria desglosado por 
centros y cursos escolares. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2405/24 RGEP 12862 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Acuerdo para los realojos de la Cañada Real. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2406/24 RGEP 12878 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2407/24 RGEP 12879 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2408/24 RGEP 12880 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2409/24 RGEP 12881 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2410/24 RGEP 12882 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actas de las reuniones del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia en el año 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2411/24 RGEP 12883 
Autor/Grupo: Sr. Varela-Portas Orduña (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Actas de las reuniones del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia en el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2412/24 RGEP 12891 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa del plan integral de danza. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 2414/24 RGEP 12893 
Autor/Grupo: Sra. Escalante Miragaya (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto asignado al plan integral de danza. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

PROGRAMA ACCEDE 
 

RGEP 12629/24 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, remitiendo 
informes anuales del Curso 2021-2022 del Programa ACCEDE (informe referido 
a los centros docentes públicos e informe referido a los centros docentes privados 
concertados) emitidos por la Comisión de Seguimiento de dicho Programa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.3. de la Ley 7/2017, de 27 de junio, 
de Gratuidad de los Libros de Texto y el Material Curricular de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 20 del Decreto 168/2018, de 11 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el reglamento del Programa ACCEDE, 
sistema de préstamos de los libros de texto y el material curricular de la 
Comunidad de Madrid, acompañado del Acta de la Comisión de Seguimiento del 
Programa ACCEDE. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Educación, Ciencia 
y Universidades. 
 

CONSEJOS SOCIALES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

 
RGEP 12693/24 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, solicitando, 
de conformidad con los artículos 8.5 y 10.5 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 
de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1LHLATZQZV4A9ASWDDQ2NRQRCG49RR en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12891-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12893-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12629-24.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP12693-24.pdf


Madrid, se inicien los trámites oportunos para la designación de vocales en los 
Consejos Sociales de las seis Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Proceder a la designación de los representantes de los Grupos 
Parlamentarios en los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid, según el sistema proporcional D´Hondt, en función del 
número de escaños obtenidos, trasladando a la Junta de Portavoces la siguiente 
propuesta de distribución de vocales en dichos Consejos:  
 
- Universidad Autónoma: 4 representantes (2 del Grupo Parlamentario Popular, 
1 del Grupo Parlamentario Más Madrid, 1 del Grupo Parlamentario Socialista) 
 
- Universidad Carlos III: 4 representantes (2 del Grupo Parlamentario Popular, 1 
del Grupo Parlamentario Más Madrid, 1 del Grupo Parlamentario Socialista) 
 
- Universidad Complutense: 4 representantes (2 del Grupo Parlamentario 
Popular, 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid, 1 del Grupo Parlamentario 
Socialista) 
 
- Universidad Politécnica: 4 representantes (2 del Grupo Parlamentario Popular, 
1 del Grupo Parlamentario Más Madrid, 1 del Grupo Parlamentario Socialista) 
 
- Universidad Rey Juan Carlos: 4 representantes (2 del Grupo Parlamentario 
Popular, 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid, 1 del Grupo Parlamentario 
Socialista) 
 
- Universidad de Alcalá de Henares: 4 representantes (2 del Grupo 
Parlamentario Popular, 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid, 1 del Grupo 
Parlamentario Socialista) 
 

Segundo: Comunicar el presente acuerdo a los Grupos Parlamentarios para que, 
de conformidad con los artículos 10.5 y 11 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 
de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid, y en el artículo 234 del Reglamento de la Asamblea, procedan a efectuar, 
antes del jueves, 23 de mayo, a las 12:00 horas, propuestas, acompañadas de 
declaración de aceptación de los candidatos, de designación de representantes 
en los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid. 
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SESIÓN PLENARIA DE 9 DE MAYO 
 

RGEP 12743/24 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, solicitando, 
por motivos de agenda del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 
Administración Local, la alteración del orden de sustanciación de las 
Proposiciones No de Ley en la sesión plenaria de 9-05-24, en el sentido de que 
la Proposición No de Ley PNL 175/24 RGEP 10234 se debata en último lugar, 
rogando se traslade a todos los Grupos Parlamentarios. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los 
efectos oportunos. 
 
DISTINCIONES HONORÍFICAS: GRAN CRUZ DE LA ORDEN DEL DOS DE 

MAYO 
 

RGEP 12905/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2/2024, de 
22 de abril, por la que se regulan las Distinciones Honoríficas de la Comunidad 
de Madrid, publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
correspondiente a los Decretos del Consejo de Gobierno, por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 
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